
 

        Comunicado Público 

 
 
 
 
 
 
 

 
El Frente de Guerra Darío Ramírez Castro del ELN saluda al pueblo del Magdalena Medio 
colombiano, cuna de lucha y resistencia popular. 
 
 
Informamos que en los municipios de Yondó, Antioquia y Barrancabermeja, Santander, se viene 
dando una proliferación de  bandas delincuencia-les y distribuidores de drogas consentida por 
autoridades del Estado, quienes no hacen nada para combatirlas y evitar sus acciones que afectan 
las comunidades. Esta manera de actuar de las autoridades deja ver con claridad que es parte del plan 
militar y paraestatal que continúa en su propósito de desestabilizar los territorios sembrando miedo y 
terror a la población con prácticas violentas. 
 
 
Por denuncias de la población y comunidades del Magdalena Medio, el 13 de mayo unidades del 
Frente de Guerra Darío Ramírez Castro en el ejercicio de patrullaje y control, en el sector Caño 
Rasquiña, capturan a cinco miembros de bandas y distribuidores de drogas, que venían 
delinquiendo entre los municipios de Yondó y Barrancabermeja.  Los capturados son: 
 
Vladimir Hernández cc: 1.096.248.132 
Edgar Steve Segovia cc 105.285.415 
Fernando Álvarez cc: 1.001.815.089 
Manuel Pedroza cc: 1.096.241.696 
Joider Javier Rivera cc: 1.005.187.829 
 
 
Estas personas son responsables de varios delitos: robos, extorsión, amenazas, 
desplazamientos, distribución de droga y nexos con paramilitares. En el momento de la captura 
se les decomisó varias armas de fuego que eran usaban para cometer sus actos delincuenciales. 
 
 
En la captura Vladimir Hernández resultó herido por arma de fuego, le hemos brindado atención 
médica, producto de ella su estado de salud es estable. Los demás detenidos gozan de óptimas 
condiciones de salud. Nuestras unidades les han garantizado buen trato como lo contempla el 
DIH. 
 
 
Por informes judiciales conocemos que Vladimir Hernández y Manuel Pedroza son responsable de 
homicidio y concierto para delinquir y acceso carnal violeto con menor de 14 años. Serán entregados a 
una comisión humanitaria, integrada por la Defensoría de Pueblo y la Iglesia Católica. 
 
 
Hacemos claridad que los medios de información los reclaman como pescadores inofensivos, pero en 
realidad son delincuentes que le hacen daño a la población y a las comunidades del Magdalena Medio. 
 
 



 

Se entregan a la Comisión Humanitaria como buen gesto de paz y reafirmar el compromiso que 
tenemos en el proceso de paz que se adelanta, pero estos casos deben investigarse y sancionarse por 
las autoridades, y no que los coloquen en libertad, los protejan para que sigan haciendo daño a la 
sociedad. 
 
 
 

          
El ELN sigue comprometido con la población y las comunidades del Magdalena Medio 
colombiano. Seguimos en la búsqueda de la solución política social para el país; pero 
continuaremos en el control y patrullaje de la zona del Magdalena Medio para luchar contra todo 
tipo de agresores que perjudican la vida de nuestros pobladores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      ¡Colombia... para los trabajadores! 

 
¡Ni un paso atrás... liberación o muerte! 

 

Frente de Guerra Darío Ramírez Castro 
 

Ejército de Liberación Nacional 
 

Montañas y ciudades de Colombia 
 

 mayo del 2023. 
 

 
 
 
                  
 


